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Por la educación
física del niño

MEJOREMOS LA RAZA W

A S. A. R. el principe de Asturias.
Para rendir tributo á la educación física 

de la infancia, en la que reoresentáis la más 
alta jera-qula por vuestra Real estirpe y por 
ser el heredero del Trono, unas ilustres maes
tras de instrucción primaria han organizado 
una Sociedad con el fin de proporcionar el 
desayuno á aquello) niños de las clases popu
lares que, deficientemente alimentados ó sin 
desayunar, asisten á las Escuelas públicas.

¡La EscuelaI En ella permanecen los niños 
pobres, los infelices hijos de las clases traba
jadoras de la cor^ dp. España, seis horas dia
rias, muchos con hambre y frío; |seis horas 
encerradosi en unos locales que, por falta de 
condiciones de higiene y da estética, son es
pecie de cárcel donde los niños pasan lo me
jor del dí i durante la época más grata de la 
vida, sin compensación alguna, porque las 
escuelas no tienen amplios salones ó patice, 
mucho menos jai diñes donde los escolares 
puedan dedicar quince minutos de cada hora 
á correr, saltar, gritar y otros ejercicios y 
esparcimientos bulliciosos y animados en que 
ocupar su actividad innata, que imperiosa
mente lo reclama; y, p^ra favorecer el des- 
arroM corporal, exigelo también la Natura
leza.

La higiene no sólo ha codificado los ejerci
cios fiaippe, sino que los jmpone copio nece
sarios para el disenvolvimiento armónico y 
para robustez del cuerpo; todo ello encamina
do á evitar lo que actualmente sucede: que 
por lo desmadrado y enclenque del ^ganismo 
humano, constituye el cuerpo á su vez otra 
prisión para el espíritu, dos veces aprisiona
do: una en la escuela, en la pobre y racuíti- 
ca envoltura corpórea, otra, lo que contribu
ye á que el alma Infantil se marchite y sé de
bilite la voluntad deformando el carácter; el 
ánimo se deprima al faltarle por un lado ener
gías físicas que lo sostengan, y por otro, la 
sana alegría que le sirve de honesto esparci
miento; estos dos factores son fuentes de sa
lud, son los que principalmente contribuyen 
á formar el encanto de la niñez: salud y ale 
gría.

(1) EjÉReire Y Ar ma d a  honra hoy sus 
columnas reproduciendo de nuestro querido 
colega La Correspondencia de España este 
sentido artículo dedicado al príncipe de Astu* 
rías.

Esperábamos que los demás diarios mo
nárquicos se hiciesen eco del referido trabaj) 
y» l?°r 9UÓ no desirlo?, de la hermosa idea 
que lo motivé, bien pudo acogerla toda la 
Prensa sin distinción de escuelas.

Nosotros hemos publicado todo lo que la 
iniciadora, señodta Asas de Mtnterola, y el 
Sr. Sanz hán escrito «obre <E1 desayune es
colar y campos de juegos*.

Mucho nos com^laee ver qn les grandes 
diarios suscripoióues que ascienden á miles 
de pesetas para juguetes; ¿pero es que ya es
tán satisfechAB toda» las naceeidades? ¿Sí?

Puea lean lo qu,e dice La Copr^spondeneia: 
«Muchos niños llegan á las eíouelas públicas 
sin haber piobAdo alimento sano.»

Esto no debe h*ber Hagado á oídos de lo» 
nobles y generoeoe corazones de las personas 
pudler.tes, de los filántropos y de las Corpo
raciones. Ya lo saben, y piensen que ahora 
el hambre y el frióse unen para aniquilar 
esa hermesa planta, el niño, esa tierna fl?re- 
cllla de la Humanidad.

Por eso los niños de las escuelas públicas 
que tienen la dicha de asistir el Gimnasiopo 
putar municipal desean con tanto anhelo co
mo impaciencia la hora de la clase.

En nombre de esos niros, por ellos y para 
ellos, como también para los 34.000 más que 
asist n á las escuelas públicas y privadas de 
Madrid; en nonr bre de ese ejército infantil, 
respetuosamente me dirijo á Vuestra Alteza, 
por ser niño y por ser principe, á fin de que 
sirváis de intercesor cerca de vuestros augus
tos proger itores, para que muy pronto se 
conviertan en realidades las halagüeñas es
peranzas de los escolares, y os digo:

Egregio niño: Los niños madrileños espe
ran que Vuestra Alteza ha de Interceder con 
vuestro augusto padre y nuestro rmado Sobe
rano, para que, como jefe del Estado, intere
se á las autoridades gubernativas, docentes, 
militares y populares, para que se hagan 
campos de juego con destino á los niños de 
las escuelas públicas y privadas.

Es también dceqo de todos que esta obra de .............................. ...................... ........................ ..............   «.m.

regeneración física s- a iniciada y patrocinada _ . - , * no
por vuestra augusta madre y amada Reina tST6 6S 61 UDICO P®
nuestra, que ha tenido la dicha de nacer en nindim milil'Sir MU A HAotro peía culto, libre y rico; que conoce muy HOUICU inilllcll qUO IIV

bien el yalor que para la cultura física, parr admite subvenciones.
ta formación del carácter y educación de la 
voluntad tienen los juegos gimnásticos (por
que en Inglaterra se les da una importancia 
que aquí se cree exagerada); y Vos, Augusto 
Prínc|pe, que de fijo amaréis el juego y el 
ejercicio corporal por razón de vuestra edad 
y vuestra educación, interceded para que 
vuestra augusta madre y amada Reina nues
tra Interese á las Juntas de Damas que for
man loa Comités de las lastiticiones antitu- 
berculjsas y á otras instituciones de acción 
.benéfica y social, convenciendo á todos de que 
lo más urgente es colocar al niño en condi
ciones de vigor tísico mediante alipientRoión, 
aerigo y ejercicio corporal apropiados; que la 
verdadera educación física protege al niño y 
al adolescente contra el terrible azote de la 
anemia, da la miseria fisiológica y, por tan
to, contra su terrible consecuencia, la tuber
culosis; como también le protege cóntra otros 
azotes sociales.

Por último, augusto niño, interceded cerca 
de las Personas Reales, para que con sus po
derosos medios inicien algo que solucione el 
problema del desayuno de 1.500 ó 2.000 niños 
pobres; pt ra no esperarlo todo de los Poderes 
públicos, para que, sin necesidad de pedir al 
Gobierno que lo haga todo, se logre que la I Byer del digno director de Ej é r c it o  t  Ar ma -
grandeza y la aristocracia españolas, la ban- I DAt D. Clodoaldo Piñal, ayer por la mañana 
ca, el comercio, la industria y las clases acó- i 6e ha celebrado el primero de los Consqos 
modadas, mediante el esfuerzo necesario de I que contra él se han instruido por la nunca 
todos y cada ungí contribuyan á que en la bastante odiada ley de Jurisdicciones.
capital de la Monarquía haya parques y pía- La vista se efectuó en 1 
zas destinados á los juegos escolai es. Pero, I ante el Tribunal formado 
ante todo y sobre todo, hay necesidad, pero I señores:
necesidad urgente, de comenzar la regenera- | General de dlvlslcn Sr. 
ción física de los débiles y de los desnutridos, I ta); vocales, generales de 
por el desayuno escolar. I qua Crespo, D- Joaquín Miláns deBosch, don

Todo eso será un grandioso acto digno de Julián López Herrero, D. Juan Alvarez y don 
vueaWa realeza, cual corresponde al heredero I José Zalvalza.
del Trono. ¡La infancia de estirpe Roel pro- i Actuó como fiscal el auditor de división 
teglendo desde las alturas á la infancia p¿pu- I D. Eduardo Rlvadulla, y como defensor, el 
lar! ¿Hay alguna empresa que se le igual i? I notable jurisconsulto D. Melquíades Alvarez. 
Entonces esos 34.000 niño* (68.000 podría- I El origen de este proceso, del que ya nos 
mos decir) de hoy, y otros muchos miles más | hemos ocupado en otro caso, es el haber pu
de hoy y de mañana, bendecirán vuestro I bltcado en su periódico, Ej é r c it o  y  Ar ma d a , 
nombre. I el Sr. Piñal, un articulo titulado «Ineptitud

Escuchad, Alteza. Lo* niño» de ahora, literaria, política y militar del general Lu- 
vuestros compañeros de infancia, eon los 1 que», en el cual se le dirigía al ministro da la 
hombres del porvenir; esos hombres de ma- Guerra censuras con motivo de sM viaje á 
nena deberán á vuestra soberana protección Malilla para dirigir la operación del Kert. 
ios más gratos recuerdos, los más dichosos j Después de leer el apunta miento, e'fiscal y 
instaates de su vida escolar pesados en los, el defensor leyeron sus respectivos escritos,

Marvá (presiden- 
brigada D. Eú t í-

campos de juego; loa recuerdos de la niñez per- que fueron breves.
duran toda le vida, y coa la gratitud dé los j El primero, acusando al Sír. Piñal, sostuto 
niños conqui8t»ré‘s el corazón de las madres que el artíeulo en cueetion e ra coñátltutivo de 
y el reflexivo afeutj da los padres. ‘ ■ I un delito da injurias á una autoridad, defiol-

Esto exige una labor constante, como exi- | do en el art. 269 del Código ^penal, concurrien-

ge perseverancia la obra de protección á la 
infancia sana y normal para favorecer su des
envolvimiento natural y armór ico, único 
medio de evitar que la miseria fisiológica 
la conduzca hacia un estado físicamente 
anormal y patológico; hay que rodear á la 
infancia de cuidados que hasta la fecha no se 
le han tenido, para que el siglo xx sea cono
cido por el siglo de los niños; y como en él 
la Providencia os tiene reservado un grao 
papal en la Historia patria, cuando al Sar 
Supremo le plazca cumplir sus altos é ines
crutables designios, llegará un día en que 
seréis jefe del Estado, cuyos ciudadanos serán 
los niños de hoy: por eso debemos procurar 
que sean sanos, robustos é inteligente?, y, por 
consecuencia, buenos ciudadanos, precurso
res de otras más felices generaciones, trayen
do consigo la prosperidad de la reza y el en
grandecimiento de la Patria.

Marcelo Sana.
Director del Gimnasio popular municipal.

Juicio? de la Prensa
DE MADRID

Como el juicio emitido por nuestro querido 
colega El País, de ayer 16, es la síntesis do 
cuanto han dicho los igualmente queridos 
colegas España Nueoa, España Libre, El 
Radical, Heraldo de Madrid, El Liberal y 
otros sobre el Consejo de guerra celebra
do el día 15 en las Prisiones mílitarea, y por 
el cual es seguro será condenado núes ro di 
rector, insertamos lo dicho por el primero, 
agradeciendo en el alma á todos y á cada uno 
las frases de afecto y consideración que dedi
can con rara unanlmidid al Sr. Piñal, lo cual 
prueba lo justo de ellas.

Dice así M País;

“En Prisiones militares
Vista de la causa.

Contra Piñal.
Como anuncia en la carta que publicamos

Prlsiones militares 
por los siguientes 

do en él, además, la agravante 5.a del artícu
lo 10, y, por taq'.;-, la pena que se le debía 
Imponer es la de cinco meses y un día de 
arresto.

El ilustre abogado D. Melquíades Alvurez, 
en su breve pero maravilloso escrito de de
fensa, admirable como todos los suyos, des
pués de sostener que no era competente el 
Tribunal que le escuchaba para entender en 
el proceso, pero sin quererlo discutir por ha
ber sido cuestión ya resuelta por la Capitanía 
general, hace un estudio detenido del proce
sado, señalando el hecho de no tratarse de un 
enemigo del Ejército, ni mucho menos, sino 
de un militar distinguidísimo, con cuarenta y 
cuatro años de servicios notables, ya retirado, 
anciano y que siempre se había significado 
por sus brillantes campañas en favor del Ejér
cito. Luego pasa á examinar el artículo, de
mostrando que en él nada existe de injurioso 
para el general Luque, ateo censuras más ó 
menos acre?, con frases da más ó minos gas
to, pero jamás injuriosas, en las que ae co
mentaba y criticaba la gestión dai ministro de 
la Guerra en la operación del Kert.

Rechaza la existencia de la agravante quin
ta del art. 10, señalada por el fiscal, diciendo 
que es Improcedente aplicarla en el caso pre
sente, por tenerlo así dicho el Supremo en 
muchas sentencias, entre ellas la de 15 de 
Enero de 1885, puea no pueda tomarse como 
agravante el medí i con que se realiza el dell- 
to de Injurias, soateoiendo que su patrocinado algo después de las once de la mañana.»
debe ser absuelto, pues todos los actos públi- 
eos de ios muiistroa pueden ser censurados 
sin cometerse delito, y que en caso de no es - A este relato debemos exponer , á titulo de 
Umwlo asi el TrlouD.l, correspondía impo- | reetifirooiós, que nueelro director no sólo se 
ner á su patrocinado la |,er.a pedida por el q“ejó amargamente de lo inicuo é musitado
ñacal en su grado minimo. toda vez que con- del procedimiento que con él se sigue, mante- 
uurria eu su favor la atenuante 7.“ del artlou- nitodol° ™ Prl6ión Preventiva ya hace diez y 
lo 9.0 del Códiro Penal, siendo, por tanto, la =«= Bln notificarle el motivo de dicha 
de un mes y un dia de arresto. deteíolón, que considera injusta, arbitraria é

Cuando terminó la leatura la defensa, el ilegal, sino que adujo informaciones reserva- 
presidente concedió la palabra al fiscal para d“e d« personas que desde Me i la le escrlbie- 
reotlfioar hechos y conceptos. ron, demostríudose en ellas el fracaso de la

El representante do la ley lo hUooonbre- operación s-.b^el Kert. indicada al menos 
vedad, primero para felicitar al letrado por Por el general Luque quizá. Invocand ti 
su brillante defensa, luego para hacer cons- «premio de u» estado d. .plmóu que había de 
tar que también ae complacía en reconocer saúsiticerae. ,
en ti acusado oxcqleutes ounlldad s militaros Demostró, pues, lo que se propon^ ante el

I ll “ ! Consejo, y bueno es que así conste, como tam-
y Asistió en que las ¡rases que señaló del biéu que el general Luque desde que juró el 
articulo de que se trata deben estimarse no- cargo de m.mstro do la Corona, dejó de ser 
m9 injuriosas para ti general Luque, y que, autoridad militar, ti antes lo era para ser ml- 
á su juloli, debe «.timarse la agrava He por metro, tan responsable como los demás y tan 
41 Jalada, pues le consta que existan sen- sujeto á critica por sus actos como tti mi- 

tencias del Supremo que asi lo determinan. nratro. __
También breemente. pero cou la tiocuen- Y P"» mayor abundamiento, podemos oU 

da en él habitual, ti». Alvarez (D. Mdqula- tar la sentencia del Consejo Supremo de Gut-
ré'diifi! ó rra y ^ar*na Enero de 1910, en

™Djiés defdi=U«ral flsosl por la labor causa contra el Sr. Romeo, director de La 
imparcinl que habla realizado, sostuvo que Corresponde».» de E.Sp«a, y tau oaUado 
paratschrr de injurioso un articulo no ha- ahora en la cual apar.es un con aderando 
bia sólo que tener su cuenta h. frases que cobre la ley de Jurtiieo oaeq. diciendo que 
en él constasen, sino la Intención del autor; deicon.ee ni eo. rta el derecho de «rltloa 
afirmando que no habla dlsorepanola en las racional y de ceneura, que es lógica y «bU-
Benttnalas dictadas sobre la materia, en las gad.;.,¿emMxOT de emitir librsme.te las
que se hace GOMUr que sa indkpauSable pa- ideas...
netrar en- la Intención del que escribe pira 
afirmar la exietencla de la injuria.

Sostuvo que no pídía existir el delito de 
Injuria en el artículo de que se ocupaban, qu. 
lo único que admitía era que se centurase la 
forma con que se criticaba la gestión del 
general Luq.ie, pero sia lastimarse la honra
dez del mismo, pues nada tiene de extraño 
que so aludiese á la evolución del ministro de 
la Guerra á la monarquía, pues muohos hom
bres palítioja también lo habían hecho y so 
lo habían dicho, sin que por eso se conside
raran injuriad .s.

Invitó al Tribunal á que rep isase la jurís- 
, prudencia del Supremo para pjder aplicar la 
( agravante indicada por el fiscal, seguro de

que no encontraría nada en 388 sentido, sos
teniendo la circunstancia atenuante de arre- |

N L. de v • /o' • . .

bato y obcecación, que habíá necesidad de 
reconocer en favor de su patrocinado, así 
como que la pana que se le debía de impóner, 
caso de no accederse á la absolúción, no po
día exceder de la Indicada, de un mes y un 
día dé arresto.

A continuación el presidente del THbunal, 
Sr. Marvá, cor cedió la palabra al procesado.

El Sr. Piñal, con pakbras enéigicas, pro
testó del hecho de llevar catorce días metido 
en un calabozo, como un criminal,, sin que se 
le conceda la libertad provisional, pagándole 
de esa forma los cuarent i y cuatro años de 
servicios al Ejército, y de ser el periódico que 
dirige un constihté defensor del mismo, se
ñalando las campañas en él hechas.

Señaló el hecho de haberse sobreseído la 
causa que en principio se le siguió á un escri
tor de otro periódico profeslcnal, en él que 
cenénró agriamente á una de las institucio
nes del Ejército, y que él lo ha hecho al ml- 
nlsiro de la Guerra con motivo de su campa
ña en el Kert.

Después de h idér constar el general Marvá 
que no había querido interrumpir al acusado 
en sus manifestaciones, aunque habían sido 
únicamente quejas ó criticas y no para defen
derle del delito que ee le imputa, manifestó 
que quéda conclüsa la vista y que el Tribunal 
se constituía en sesión secreta para dictar 
sentencia.

A í¿ vista aaiétió escaso público y terminó

En la carta ¡que nuestro director dirigió á 
algunos colegas, y que reproducimos, se pre
sume por él lo que. había de suceder y suce
derá.

¿Rezones?
En su tiempo se dirán.
La carta dice así:
«Trisiones Militares, 14 Enero 912.
Mi querido amigo: Mañana lunes, 15, á las 

diez de ella, se verificará aquí el primer Con
sejo de los cinco ó se s á que me somete la 
inicua ley de Jurisdicciones, afrenta de pue
blos cultos y negación de las libertades espa
ñolas á costa de tanta sangro vertida por el 
pueblo, por el Ejéreito y por la Marina para 
conseguirlas.

Sigo en prisión preventiva ya hace catorce 
días, sin que se me haya notificado el supues

M.C.D. 2022



to delito de que se me acusa, y, faltando al I Constitución en lo referente á la responsabili-
I

artículo 472 dt 1 Código de justicia militar, I 
que dice que «cuando la pena que correspon- I 
da no exceda de [risión correccional, propon- I 
drá el juez á la autoridad judicial, con la ma- I 
yor urgensfa, la libertad del detenido ó la i 
atenuación de la prisión preventiva*.

Está visto que lo que se trata es de esperar I 
á que el Consejo de guerra me imponga pena I 
de arresto y hacerme seguir aquí creyendo | 
amordazarme; pero como todo esto termina- I 
rá algún día, día llegará también en que yo | 
exija las reparaciones que procedan y de qule- I 
nes luchan en la sombra y con armas des- I 
iguales para aniquilarme y que no pueda con- I 
tinuar la defensa de los humildes.

Es suyo afectísimo amigo y compañero, 
Clodoaldo Pifial.»

DE PROVINCIAS
El Ideal, de Palma de Mallorca, en su nú- I 

mero del día 13 del corriente, dice:

«Nuestra protesta
La redacción de El Ideal protesta de la de- I 

tención del teniente coronel retirado D. Cío- I 
doaldo Piñal, víctima de una interpretación I 
del art. 12 de la ley de Jurisdicciones, que si | 
se ajusta al espíritu de esta ley es la mejor 
prueba de la justicia con que la combatimos. I 

Invitamos á los periódicos de todos los ma
tices que estén conformes con nuestra pro
testa á que la reproduzcan en sus columnas 
para su mayor publicidad, remitiendo el nú
mero en que aparezca á nuestro honrado y i 
pundonoroso compañero e' director de Ej é r 
c it o  y  Ar ma d a , en tal forma detenido en las ' 
Prisiones militares de San Francisco en 
Madrid.*

A continuación Inserta el valiente y queri
do colega el siguiente articulo, en el que hace 
consideraciones muy dignas de ser tenidas 
en cuenta por la Prensa de Madrid:

«Otro “ca$o„
Vlvlmoi en el país de los «casos», y á seguir 

asi, no tardaremos mucho, por desgracia, en 
tener que decir en los «ocasos» del país.

Al caso Saborit sucedió el caso Sagrlstá y 
á éste el caso Meltá; hoy tenemos otro caso: 
el caso Piñal.

Este valiente y culto periodista, patriota d i 
verdad y monárquico convencido, está su
friendo prisión preventiva por haber sido de
nunciado tres veces por la ley de Jurisdiccio
nes el periódico militar que dirige.

Consolémonos; ya no somos sólo los perio
distas republicanos y socialistas loe que sufri
mos las iras democrático-ministeriales; tam
bién á los monárquicos les toca su cacho (y 
no de gloria).

Pero el caso Piñal es un caso que se casa 
con todos.

Al discutirse en el Congreso la ley de Ju- 
risdlcciones, el Gobierno juró y perjuró que 
sólo se aplicaría para castigar los ataques á 
la Patria y al Ejército, y hasta Moret dirigió 
una circular á las autoridades todas de la 
Nación recomendándoles la mayor cautela y 
suavidad en su aplicación.

El mismo Luque, olvidándose de su proce
dencia republicana, fué el más ardiente de
fensor de la Ley y aseguró que no serviría ja
más para el castigo de los ataques d las per
sonas, sino única y exclusivamente para los 
que se dirljanco ntra la Patria y el Ejército.

Y ya lo estamos viendo. Un periodista mi
litar, ¿puede atacar al Ejército? ¿Puede ata
car á su Patria? Y si no son posibles estas 
dos cosas, ipor qué se le detiene?

Sencillamente, por haber tenido la osadía 
de discutir y criticar la gestión del ministro 
de la Guerra, y como este caballero fué el 
que aseguró que no se utilizaría la ley de ex
cepción para castigar los ataques contra las 
personas, viene, con esta persecución de Pi
ñal, á declarar pública y solemnemente que 
él no es persona, porque si lo fuera se dejaría 
en paz á Piñal.

Y por el hecho de perseguirle, hemos de 
suponer que, habiéndosele subido á la cabeza 
los vapores... ministeriales, parodiando una 
célebre y real frase, dirá para sus adentros: 
El Ejército soy yo; la Patria soy yo.

Y ya tenemos explicado el por qué se pro
cesa y encarcela á Piñal y se amenaza de 
suspensión al periódico Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

¿En qué se fundan las denuncias y la pri
sión de Piñal? En el articulo 12 de la ley de 
Jurisdicciones.

¿Y qué dice este artículo? No lo copiamos 
textualmente por no tenerlo á mano; pero, si 
no andamos equivocados, castiga las injurias 
y calumnias al Ejército y á las autoridades 
militares, y Luque, ensoberbecido con la car
tera, no permite que nadie discuta sus actos 
como ministro, intentando escudarse con el 
carácter de autoridad militar, carácter que 
perdió en el preciso momento de jurar el car
go, para adquirir el de ministro responsable 
de la Corona, y como tal, perfectamente dls- 
oi tibie y criticable en todos sus actos y accio
nes.

No es posible que el Tribunal Supremo, 
llamado á resolver este otro «caso», sancione 
con su inapelable resolución este atropello á 
la ley fundamental del Estado; la de Juris
dicciones no puede derogar ni modificar la

dad do los minisrto?; esto sóio puede i hacerlo 
unas Cortea Constituyentes convocadas ex
presamente para ello, además de que se daría 
también otro «caso» estopando: que el presi
dente del Consejo, el jefe, perfectamente dis
cutible y criticable, sería de peor condición 
que sus subordinados los ministros de Guerra 
y Marine, á quienes ampararía la ley más 
aborrecida que se haya promulgado en los 
modernos tiempos.»

El Baluarte, de Cartagena, estimado cole
ga que siempre nos ha honrado con la repro
ducción de nuestros artículos, especialmente 
los dedicados á combatir los sueños de con
quista africana del doctor Maestre, dice lo 
que sigue á manera de prólogo á la carta que 
nuestro director dirigió á todos los directores 
de periódicos de España en 6 del corriente 
mes:

«La ley de Jurisdicciones y sus 
víctimas

El valiente y honrado director de Ej é r c it o  
y  Ar ma d a , D. Clodoaldo Piñal, actualmente । detenido en las Prisiones militares de Madrid, 

¡ ha dirigido á todos los periódicos de España 
la carta que á continuación insertamos y por 
la que nuestros lectores podrán ver hasta qué 
punto el Gobierno que preside el «demócrata* 
Sr. Ganalejas, con un hombre que no ha co
metido más delito que el de protestar contra 
la conducta, siempre discutible, de un minis- 
tr0.

Nosotros no hemos de añadir comentarios 
I á la enérgica y altamente pensada carta de 
I la honrada víctima de la ferocidad de unos 
I gobernantes que necesitan una ley de excep- 
I ción para apuñalar á los hombres de presti- 
| gio, cual lo es, como pocos, el Sr. Piñal. Unl- 
I camente recordaremos á los gobernantes, á 
| los políticos y á cuantos están interesados en 
I la desaparición de la iofame ley de Jurisdlc- 
| ciones, algo histórico sobre las consecuencias 
b que suelen acarrear el uso y abuso de esos 
j engendros legales que atenían no sólo contra 
| la civilización, sino contra la dignidad hu
I mana.

Allá por el año 1896 promulgóse en Por
! tugal una ley de excepción, que fué conocida । con el nombre de «Ley de 13 de Febrero», 
| por haber sido aprobada en dicha fecha de 
I aquel año.

Aquel engendro, verdadero cuchillo sus- 
| pendido sobre todos los radicales, no sirvió 
| solamente para llevar al presidio y á la de- 
| portación á muchos de éstos, sino que envol- 
I vió en sus criminales tjntáculos á Individuos 
I de todos los partidos, periodistas y oradores, 
S siempre que éstos tenían la valentía de ata- 
| car á aquella monarquía y a sus defensores, 
j Portugal vivió, desde la piomulgación de 
| aquella ley, en un verdadero período inqulsl- 
j torlal.

Por fortuna, son conocidas las consecuen- 
8 das. Un día cayeron atravesados por las ba 
i las de una de las víctimas de aquella ley crl- 
| mlnal el Rey D. Garlos y su heredero; más 
1 tarde fue barrida para siempre la odiosa mo- 
| narquía de los Braganzas, es decir, aquella 
! monarquía entró en el período agónico desde 
| aquel día 13 de Febrero.
¡ Si no por las consecuencias, por los resul- 
| tados sí puede afirmarse, como lo prueban 
3 los hechos, que la ley de Jurisdicciones hecha 
’ por el Sr. Moret es igual á la que dtó al tras

te con la monarquía lusitana, pues habiendo 
sido promulgada para reprimir á los que ata
caran al Ejército, se ensaña precisamente 
contra sus mejores defensores: tal es el caso 
del digno director de Ej é r c it o y Ar ma d a , 
una de tantas víctimas de la brutal ley.

A orillas del Kei t 
। Noticias del enemigo.—Junta de caldea.— 

IUn prisionero.
Melilla, 16.

Por noticias recibidas del campo enemigo 
se sabe que la harka está distribuida desde 
Bu-Ermana hasta el zoco El-Yemaa de Benl- 
bu-Yagi y su núcleo principal acampa en el 
monte Mauro.

Día y noche recorren la extensa línea, en 
servicio de vigilancia y reconocimiento, pa
trullas de Caballería llamadas «guis».

En el zoco del Yemaa “de Beni-bu-Yagl 
hay establecida una guardia permanente de 

g 400 hombres, y á todo lo .argo del campo un 
¿ servicio de hogueras para caso de alarma. 
I Las municiones no deben escasear entre los 

enemigos, pues el ciento de cartuchos mauser 
se vende á 35 pesetas.

: Lleva la dirección de los asuntos todos de 
I la harka una Junta de caídes, de la que for- 
9 man parte El Mizzián y Ei-Hach-Ben-Amar, 
1 y en la que tienen mayoría los de Benl-Urria- 
í guel, por lo que éstos sqn los que, en reali- 
í dad, llevan la voz cantante de las huestes 
I enemigas.

La Junta de caídos mira con cierto recelo 
al Hach-Beu-Amar de M’Talza, por suponer
le vendido á los franceses. Recie.itemente le 
impuso una multa, 4.400 pesetas, por no ha

; ber concurrido con 'os suyos al combate 
í del 27.

Las noticias que ahora recibo confirman 
mis anteriores impresiones respecto al des
aliento de los rebeldes, que temen un fuerte 
avance combinado de nuestras tropas.

Fuerzas de la Policía indígena hen deteni
do hoy y traído á la plaza á un moro sospe
choso.

La brigada Moragas.
Algeciras, 16.

Toda la l rigada Moragas ha llegado ya al 
campo de Algeciras, repartiéndose entre los 
pueblos de La Línea, San Roque, Los Ba
rrios y Algeciras.

La esposa de D. Alionso de Orleans.
Málaga, 16.

La princesa doña Beatriz de Coburgo ha 
llegado á esta capital, donde se propone resi
dir mientras duren las operaciones en Me
lilla.

Fué recibida en la estación por el goberna
dor civil.

Donativos.
Sevilla, 16.

Esta tarde se reune la Asociación de la 
Prensa para acordar la distribución de las 
4.723 pesetas recaudadas en la función pa
triótica.

Ascienden á 15.000 el número de las que 
han llega lo..

Valencia, 16.
El diputado á Cortas por el distrito de En

guera ha entregado al capitán general 1.500 
pesetas para ios heridos de Malilla, recogi
das por suscripción en aquel distrito.
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En la Cámara francesa
Presentación del Gobierno.

La declaración ministerial.—Discurso de 
. Poincaré.

París, 16.
El Ministerio Poincaré ha hecho su presen

tación á la Cámara. La declaración ministe
rial fué leída por M. Briand.

El nuevo Gobierno pide al Parlamento que 
ratifique lo más rápidamente que le sea posi
ble el Tratado franco-alemán de 4 de Noviem
bre, Tratado que deas asegurar entre las dos 
Potencias contratantes las relaciones de leal
tad que se desean, pi nlendo á salvo la digni
dad y los intereses de cada una de ellas.

Después se alude á las negociaciones pen
dientes entre Francia y España, negociacio
nes que el Gobierno espera que terminarán 
pronto y felizmente.

Esta parte de la deolarac ón acaba con una 
afirmación de la fidelidad de Francia para 
con sus amigas y alfadas.

Respecto de la política interior, la declara
ción comprende los siguientes puntos: Esta
tuto de los funcionarlos, reforma electoral, 
defensa de la escuela laica, reforma fiscal y 
la votación del presupuesto.

A los funcionarlos públicos se les da garan
tías de estabilidad; pero se les exige una ri
gurosa disciplina.

En lo que se refiere á la reforma electoral, 
el Gobierno confirma su voluntad de colabo
rar con la Comisión parlamentaria sobre las 

i bases del dictamen de M. Grossier.
La declaración ministerial es terminante 

en la defensa de la escuela laica; ofrece de- 
í fenderla contra todos los ataques de que es 

objeto.
Para realizar la reforma fiscal por el Im

puesto sobre la renta, el Gobierno está deci
dido á descartar toda medida vejatoria; pero 
con la preocupación de corregir Jas desigual
dades existentes y de equilibrar las cargas 
contributivas.

Refiriéndose á la votación del presupuesto, 
expresa su confianza de que será votado por 
el Senado sin dificultades, ya que el espíritu 
de disciplina manifestado en el palacio Bor- 
bón se fortificará en el porvenir.

Tratando también de los presupuestos, se 
declara que hay que evitar el aumento de 
gastos innecesarios para no recargar al país 
demasiado.

El final del programa del Gobierno está 
consagrado á la defensa nacional. El Gabine
te afirma el Interés que le inspiran el Ejército 
y la Armada, reconociendo que tienen que 
estar dispuestos para todas las eventualida
des con objeto de ser garantías de la paz.

Terminada la lectura de la declaración mi
’ nlsterial, hicieron uso de la palabra los seño
; res Thierry, Gases y Magniandé, solicitando 

que se vote lo antes posible el impuesto de 
utilidades.

Les contestó el presidente del Consejo di
ciendo que la Cámara no debe juzgar al Go 
blerno sólo por las declaraciones leídas, sino 
por los actos que vaya realizando, que han 
de hacer honor á los antecedentes de los mi
nistros republicanos de la izquierda, en los 
que están profundamente arraigadas las ideas 
laicas y el firme propósito de mantener la su
premacía del Poder civil.

Declaró indispensable la reforma electoral, 
y terminó manifestando que el Gobierno tra
bajará con los republicanos de la izquierda 
inspirado en su amor á la patria.

El discurso de M. Poincaré fué acogido 
con aplausos.

Seguidamente fué aprobada por 440 votos i 
una moción de confianza al Gobierno.

La labor de Poincaré.
El nuevo presidente del Gobierno francés j 

tendrá no sólo grandes ocupaciones como I 
presidente del Consejo, sino que edemas ha I 
de dedicar gran parte de su actividad al des- I 
empsño del ministerio de Negocios Extran
jeros. He aquí, según sus omigos, la labor 
que ha de hacer en el Qual d’Orsay.

Lo primero qie habrá de hacer en este 
departamento es rodearse de colaboradores 
fieles y competentes y nombrar un director 
político que ostente la confianza de tofos.

En seguida habrá que hacei votar al Sena
do el Tratado de Berlín, y continuar las ne
gociaciones con España, para terminarlas 
cuanto antes.

No se cree que puedan surgir dificultades 
en ninguno de estos dos asuntos, pues es de
seo unánime, que oomptrten todos los políti
cos, saldarlas cuanto antes.

Adviértase además que, según se ha dicho, 
éste es un Gabinete de «liquidación».

M. Poincaré tendrá que realizar otra misión 
delicada: reanudar toda la política exterior de 
Francia y, sobre todo, tranquilizar á Rusia y 
á Inglaterra eobre sus intenciones.

Es necesario, entre otras cosas, que estas 
potencias sepan que no tiene Francia compro
miso alguno financiero, y que el dinero fran
cés no ayudará á nación alguna que forme 
parte de una alianza hostil á la doble y á la 
entente. En cuanto á Alemania, será preciso 
hacerla comprender que el acuerdo del 4 de 
Noviembre no obliga á Francia á cambiar de 
actitud, porque no parece que ha terminado 
la política de alfileraxos tan usada en el mi
nisterio de Negocios Extranjeros de Berlín.

El socialismo en Alemania
Las derechas se alarman.

Berlín, 16.
A pesor de que no se consideraba como im

prevista la victoria alcanzada por los soda 
listas en las ú'timas elecciones, los conserva
dores y todos lo > partidos de la derecha se 
muestran consternados, y hasta algunos ha
blan del fin del Imperio.

Los pangermanistas exageran aún más, y 
hay periódico, como la Gaceta de Brunswick, 
que repite la frase de Francisco I: «Todo se 
ha perdido menos el honor.»

No se descuidan tampoco los nacionalistas 
de Berlín, y algunos llegan á pedir la disolu
ción del Reichstag, afirmando la Gaceta de 
Voss qu9 los liberales no consideran este 
acontecimiento como imposible.

Sin embargo, en los círculos políticos se 
estima que se ha concedido demasiada im
portancia al triunfo de los socialistas, y que 
todo acabará en que gran parte de los libera
les establecerán un pacto con los socialistas, 
y en que las derechas, por su parte, se uni
rán asimismo.

En cuanto á la disolución del Reichstag, 
nadie lo toma en serio, pues hay cuestiones 
de gran interés nacional, tales como el au
mento de los armamentos en el Ejército y en 
la Marina, qne todos los partidos tendrán 
que abordar de común acuerdo, sobreponién
dose á luchas y á cuestiones menudas.

Consejo de ministros
Celebróse ayer tarde en < 1 Ministerio de la 

Gobernación y duró dos horas escasamente.
El Sr. Gasset, al retirarse los ministros, 

dió la siguiente referencia de los acuerdos 
adoptados:

Estuvo dedicado el Consejo al examen de 
los proyectos que han de ser presentados á 
las Cortes.

Los proyectos ya ultimados son: de Gue
rra, reforma1 en el generalato, concesión de 
vedi jas á los sargentos para que cursen sus 
estudios y puedan ascender á oficiales, retiros 
á los obreros que prestan servicio en los cen
tros industriales militares y creación del vo
luntariado para el Ejército en Africa.

De Gobernación, reorganizando los tribu- 
nalea industriales.

De Hacienda, reforma de la ley del Banco, 
pago de atrasos por créditos de Obras públi
cas, reforma de las clases pasivas.

Da Fomento, reforma de la ley de Comuni
caciones marítimas, reforma del Consejo de 
Emigración,

También quedó aprobado un proyecto con
cediendo pensiones á las familias de los fun
cionarios víctimas de los sucesos ocurridos 
en Callera. "

El Consejo cambió impresiones sobre los 
siguientes proyectos que tiene en prepara
ción: reformas en el orden judicial, reforma 
de la ley de Enseñanza, reforma de la ley de 
Colonización y reforma del proyecto de con
trato del trabajo.

El presidente dió cuenta de las gestiones 
que está realizando con los Sres. Montero 
Ríos y Dávila, para acordar, respectivamen
te, los proyectos sobre materia judicial y co
lonización.

Quedaron aprobados dos expedientes, uno

sobre construcción de un edificio para Insti
tuto en Oviedo, y otro concediendo un crédito 
de 500.000 pesetas para pago de atencioúes 
de Fomento, que han pasa lo á ejercicios ce
rrados.

Cambiaron impresiones los ministros acer
ca del próximo debate político, y sobre lo que 
el Sr. Canalejas ha de contestar st se formula 
alguna pregunta referente á la última crisis.

** *
En el Consejo se trató también del resta

blecimiento de la normalidad en Valencia, y 
se convino en la oportunidad de levantar el 
estado de guerra, en vista del favorable in- 
formQ que habían remitido las autoridades de 
aquella pi ovi neja.

Ayer se reunió en Valencia la Juntada au
toridades y acordó publicar hoy un bando 
levantando el est ido de guerra.

La revolución china
Expedición revolucionaria. — Atentado 

contra el primer ministro.—Revista de 
barcos.

Londres, 16.
Dicen da Sanghai que ba desembarcado en 

Cantón una expedición revolucionaria que ha 
ocupado Teng Chao Fu.

Ha sido arrojada una bomba contra el pri
mer ministro Yuan Sht Kal, que resultó 
Ileso.

A consecuencia de la explosión murieron 
do» policías y dos caballos.

Dicen al Times desde Pekín que dentro de 
tres ó cuatro días se publicará un edicto 
anunciando la abdicación del Trono, la ins
tauración de la República y las próximas 
elecciones para la presidencia de la misma.

Comunican de Nankin que el presidente de 
la República, Sun-Yat-San, ha revistado los 
barcos de guerra que estaban en el Yang-Se.

En les orillas del río había millares de es
pectadores.

Se ha observado que los navios Ingleses, 
alemanes y americanos no han respondido al 
saludo del yate presldenckl.

La normalidad en Valencia
TELEGRAMA OFICIAL

Valencia, 16.
Gobernador á presidente Consejo minis

tros:
Capitán general, presidente Audiencia y 

yo, reunidos, á propuesta del primero, en 
Junta de auteridades, por unanimidad hemos 
acordado, en vista de la completa normali
dad qne reina en Valencia y su provincia, 
proceder mañana, día 17, al levantamiento 
del estado de guerra, declarado en 18 de Sep
tiembre del año último. Se ba firmado el acta 
de este acuerdo y redactádose el oportuno 
bando, que se fijará al público mañana de 
madrugada. Insertándolo, además, en el Bo
letín Oficial. Tengo el honor de poner todo 
esto en conocimiento de V. E. en cumplimien
to del art. 32, párrafo l.°, de la ley de Orden 
público.

La botadura del “España,,
Peticiones de invitación.

El Ferrol, 16.
La Delegación de la Sociedad española de

Co istrucción Naval está recibiendo numero
sas solicitudes de invitaciones para asistir al 
lanzamiento del acorazado.

Entre los peticionarios hay varios periodis
tas extranjeros, que no podrán ser convida
dos por estar cubierta con exceso la lista.

En caso análogo se hallan los estudiantes 
santiagueses, que desean concurrir al acto en 
gran número.

Para ello gestionaron fletar un buque mer
cante que desde Villegarcía los condujese al 
Ferrol, y como no lo lograron, tratan ahora 

í deque el Gobierno les autorice á utilizar un 
I barco de guerra.

De todos modos, están dispuestos á hallar
se representados, pues de no (oder venir to
dos lo hará una Comisión en non.ibre de los 
restantes.

Sigue reinando un temporal deshecho.

El (.^Antonio López».
Cádiz.

Dice por telegrafía sin hilos el capitán del 
’ «Antonio López» que el sábado 13 navegaba 
\ sin novedad á 1.200 millas al Oeste del meri- 
S dlano de las islas Fayal (islas Terceras).

Expedición á Turquía.
San Sebastián.

| Esta tarde ha salido para Turquía la Co- 
| misión comercial guipuzcoana.

I Muchos comerciantes han Ido á la estación 
á despedir á los representantes de la provln- 

í cia.
i La Diputación ha dado una subvención de
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Hechos históricos
Los Estados Unidos, desde su Inde

pendencia hasta la Administración de 
Washington, á favor de sesenta años de 
buea gobierno que fomentó el desarrollo 
de su riqueza, habían alcanzado un In
cremento desconocido hasta entonces 
en todo el mundo.

La extensión primitiva de los trece Es
tados, que era de cerca de ochocientas 
mil millas cuadradas, había ascendido á 
más de tres millones, y los límlt s occi
dentales, que al terminar la revolución 
terminaban en el Misslsslppí, habíanse 
prolongado hasta el Pacífico.

La población, que era de 4.000.000 de 
habitantes en la época de Washington, 
llegaba en 1860 á 32 millones, es decir, 
á ocho veces lo que al empezar el siglo. 
Los Estados originarlos de la Unión fue
ron trece y en 1861 eran treinta y cua
tro, además de Inmensos territorios So
lamente en los primeros existían en 
1789 cinco ciudades: New York, Bos
ton, Filadelfia, Baltimore y Charles-

gran número de piezas de artillería. El 
ejército de Wood quedó casi del todo 
destruido, y Sherman realizó entonces 
aquella marcha al frente de 60.000 hom
bres que tiene muy pocos precedentes 
en la historia militar.

Dividió su ejército en cuatro colum
nas que marchaban á distancia una de - 
otra de 20 á 60 millas, teniendo como 
núcleo á vanguardia la caballería al 
mando de Kllpatrick, y emprendió la 
marcha en dirección sudeste, arrasando 
cuanto encontraba al paso.

En cinco semanas llegó á 300 millas 
del punto de partida, tomó el 13 de Di
ciembre el puente Mac Allister, y el 21 
la ciudad de Savaná, abandonada la no- 
cha anterior por los confederados.

Savaná era la base de las operaciones

Continuó luego su viaje por la costa del 
Estrecho, dedicándose á la caza de ballenae, 
que, caso insólito en nuestras costas, han 
aparecido este año con abundancia.

Este suceso he llam&do justamente la aten
ción de los navegantes, pues ja-más se habían 
presentado los cetáceos en tal latitud.

Se supone que ¡as Gasas armadoras no 
desperdiciarán la ocasión de envitr sus bu- 
qi.es á estas aguas, pues la caza se presenta 
en inmejorables coadiciones, y al realizarse 
en el Estrecho ahorrará dinero y trabajo.

También será muy beneficiosa, si saben 
realizarla, para las pequeñas embarcaciones.

Recur,—dejó entrever la esperanza de que la 
casa del Fomento de las Artes tendría el piso 
que necesita para la ampliación de cus clases.

El generoso rasgo del ilustre protector del 
Fomento merecería ser elogiado con entu
siasmo, si no temiéramos ofe? der la modestia 
del donante, ^un á riesgo de esto, damos 
cuenta de la noble conducta del Sr. Reiur, 
pues no son tan trecuentes entre nosotros 
estos casos de desprendimiento y generosidad, 
que cuando se presiente alguno deba hurtár
sele la publicidad.

de mar venimos registrando, debido á 
nuestras justas campañas á la indepen
dencia que, como periódico no subvencio
nado, tenemos.

El cairelpat a hoy
REAL.—A las 8 i{2 Aida.

Información de Marina

ESPA* OL.—A las 9, Lady Godiva.

PRINCESA.—A las 9, El drama de 
los venenos.

COMEDIA. — (Moda). — A las 9, La 
escuela de las princesas. — Historia de 
Cristóbal Colón.

ton, las que por 
si no merecían 
la años después

su Insignificancia ca- 
este nombre. Cuaren- 
había crecido de una

manera estupenda y habían nacido otras 
principales, como Brooklln, Detroit Mln- 
neapolls, Chicago, San Pablo, Milwan- 
kee, San Luis, Clncinnattl, San Francis
co; una Inmensa red de ferrocarriles em
pezaba á dibujarse sobre el suelo de la 
federación;el telégrafo se extendía igual
mente, se establecieron numerosas lí
neas de vapores con Europa; las rela
ciones internacionales se desenvolvieron 
con igual potencia, y como demostración 
de la robustez de aquel árbol de la liber
tad plantado en el norte del continente 
que pregona los beneficios de ella, cele
braban los Estados Unidos su primera 
Exposición Nacional.

Fueron los albores del siglo xix como 
una divina fiebre de actividad y de pro
greso para ese gran pueblo, al que es 
preciso contemplar siempre con admira
ción; fiebre de riquezas, de descubri
mientos, de invenciones, de todo un 
plan absolutamente nuevo de desenvol
vimiento nacional: Fulton aplicaba el

marítimas de la escuadra fedoral 
punto más Importante en aquella 
tienda.

Sherman realizó entonces una

y el 
eon-

obra
parecida á la de Atlla. Decía al Gobier
no, refiriéndose á su marcha: «He deja
do el país en términos que ni un cuervo 
lo atraviesa; como no lleve consigo ali
mento se muere de hambre.»

Después de cortar toda clase de co
municaciones pegó fuego á la ciudad de 
Atlanta y cuanto encontró en su marcha 
fué destruido é incendiado.

Información de Guerra
Escuelas prácticas.

Han sido a probados los trabajos de Escue
las prácticas efectuados por las secciones 
mixtas de tropas de Intendencia de Mallorca 
y Menorca.

Ascensos.
Ascienden al empleo inmediato los prime

ros tenientes de la Escala de reserva de In
genieros D. Antonio Porro y D. Manuel Pé
rez Carbono; farmacéuticos segundos don 
Fernando Jiménez y D. Santiago Aparicio; 
cabo y guardia de Alabarderos D. Antonio 
Alabarca y D. Angel Iglesias, y se confiere 
el empleo de capellán segundo al aspirante 
aprobado D. Arturo Castillo.

Matrimonio,
Se concede Real licencia para contraerlo al 

capitán de Infantería D. Felipe Sánchez Ca
rrillo.

Reales órdenes.
Destinando para eventualidades al aposta

dero de Cartagena al teniente de navio don 
Alfonso Arriaga.

Idem de segundo comandante del guarda
pescas «Gaviota» al alférez de navio D. Juan 
Pardo.

Disponiendo que el asesor del distrito se 
encxrgue interinamente de la ayudantía de 
Marina de Palamós.

Idem que el teniente de navio D. José 
Ochoa embarque en la escuadra.

Idem que el id. D. Luis Gil Id. id.
Ascendiendo á su inmediato empleo al alfé

rez de navio D. Juan García de Paredes.
Nombrando comandante del vapor «María» 

al capitán de navio D. Diego Carlier.
Disponiendo que el capitán de fragata dou 

Manuel de Flores sea pasaportado para esta 
corte cuando en regue el mando del cañonero 
«Infanta Isabel».

Idem que el capitán de navio D. Joaquín 
Cristelly pase el apostadero de Cádiz en ex
pectación de encargarse de la jefatura de Es
tado Mayor de la escuadra.

Ascendiendo á su inmediato empleo al pri
mer maquinista D. Joaquín Pardo.

Concediendo graduatión y sueldo de segun
do tenient) al segundo condestable D. Juan 
Moya.

Movimiento de barcos.
Salieron:
De Málaga, el «Laye».
De Melilía para Yazanem, el «Regente».
Da Puente Mayoiga para Cádiz, el «Te

rror».
Entraron:
En Cádiz, continuando para el Arsenal, 

el «Molina».
En el dique de la Carraca, el «Habana».
Fondeó en Melilla el «Regente».

Retiros.
Se les concede á los auxiliares de primera 

de Administración Militar D. Hilario Mata y 
D. Nicanor Avila.

Reserva.
Se dispone quede en situación de reserva, 

afecto al quinto depósito, el segundo teniente 
de la Escala de reserva de Ingenieros D. José 
Marín Sarmiento.

Boda.

vapor á la navegación en 1807; Steefen- 
son, en 1828, construía la primera loco
motora, Inaugurándose la primera línea 
entre Charleston y Augustud en 1830; 
Moi se Inventaba el telégrafo eléctrico 
en 1844, y Círus Field tendía el primer 
cable eléctrico submarino al través del 
Atlántico en 1858. ,

Todo esto, por destino de la fatalidad, 
estuvo á dos dedos de convertirse en la 
más horrible de las desolaciones, debido I Hft 8ldo pe(H(]a ia mano de la bella señorita 
á la sangrienta Guerra le Secesión que | paqUita ' rralz, bija del bizarro coronel de 8a-

3H®e*aree*ato

Generoso rasgo de un hombre rico

estalló en 1861. i boya D. Domingo, para el Ingeniero D. Darío
Entre los principales episodios da esa Fornarriba, sobrino del malogrado general 

gran contienda, es famosa la marcha Diez Vicario.
del general Sherman hacia el mar en 
el año 1864.

Al empezar la campaña de dicho año, j 
fué nombrado Grant teniente general y j 
comandante en jefe de las fuerzas na- । 
clónales.

Tratóse entonces de que los diversos 
Cuerpos de ejército operasen de común 
acuerdo, pues hasta entonces lo habían 
hecho independientemente.

La principal fuerza de los confedera
dos era la que mandaba el general Lee 
en Virginia, que ascendía á 60 000 hom
bres, y la de Johnston, que era de hom
bres 75.000.

El general Grant se dirigió sobre el 
primero, man lando sobre el segundo á 
Sherman. Las operaciones dieron prin
cipio en Marzo, á pesar de ser la esta
ción muy cruda. Sherman avanzó sobre 
Atlanta, con un ejército de cien mil hom-

Los hombres honrados
Juan Manuel Sánchez es un modesto tu- 

rronero, que tiene un puesto en la Plaza Ma
yor. A él fué á comprar turróa, cuando ya 
iba á retirar el puesto hasta el año próximo, 
una señora que, después de efectuada uu com
pra, se dejó un bolsillo conteniendo metálico 
y alhajas, en un lado del mostrador.

Al cabo de un buen rato, Sánchez vió el 
lujoso bolsón y avisó á los guardias números 
117 y 103 para que le acompañaran á la Co
misaria, donde deseaba hacer entrega del 
hallazgo.

En el referido centro policíaco se vió que 
contenía el bolsillo tres billetes de 50 pesetas, 
unos pendientes de brillantes que valían unas 
800 pesetas, y varias sortijas y pendientes de 
oro para niña.

El buen hombre volvió á su puesto, y al 
, cabo de un buen rato se presentó la señora

bres. Con él derrotó casi completamente que había sufrido la distracción.
á Johnston 4 mediados de Mayo; volvió l El turronero la dijo cuanto habla hecho, y 
á batirlo en Junio, y en Julio lo obligó á a señora match» 4 la Comisarla, donde, des 
abandonar las excelentes posiciones que pués de identificar su person Jldad, se la hlao

v I entrega del bolsillo con todo lo que en él lie-
Ocupa a j  — cnninKisAo I vaba cuando se lo dejó olvidado.

A causa de tan repe i Se llama doña Anita Garrea, y vive en la
fué relevado Johnston por Wood, quien Ciudad KodrigOi nüm. 9.
no fué más afortunado que él, pues aun j ____ ____
cuando se defendió furiosamente cada 
ataque fué una derrota. BALLENAS EN EL ESTRECNO

Sherman ocupó á Atlanta después de Comunican de Tánger;
causar al enemigo cuarenta mil bajas. I E1 vapOr noruego «Han Bryde», de 4.500 

Dispuso entonces su forzosa marcha | toneiadag> y qUe se suponía encallado en los 
hacía el mar, en tanto Wood Invadía el arrecifes de Marxben, ha aparecido hoy en 
Darlen; pero se encontró en su marcha I nuestra bahía.
al general Thomas, que le atacó el 15 de | Dicho buque no tiene sino una averia en 
Diciembre, y le obligó á retirarse dejan- I las máquinas, que con sus proplcs recursos 
do en su poder á 13.000 prisioneros y 1 pudo fácilmente reparar.

E1 Sr. Recaí y el Fomento de las Artes.
La Sociedad obrera de enseñanza Fomento 

de las Artes ha sido favorecida con un dona
tivo por una distinguida persona, muy cono
cida y estimada en la sociedad de Madrid, el 
opulento propietario D. Francisco Recur, que 
practicando generosamente la piadosa máxi
ma, dedica buena parte de su fortuna á obras 
de caridad y á proteger nobles empresas.

Enterado si Sr. Recur de la admirable la
bor de cultura que el Fomento de las Artes 
realiza, y deseando contribuir á su progreso, 
envió al presidente de aquella institución, 
D. Eduardo Dato, un donativo de 5.000 pe
setas.

La Junta directiva del Fomento, agradeci
da á este generoso rasgo, fué ayer á visitar 
al Sr. Recur, con el Sr. Dato, para dar á , 
aquél las gracias por su, protección, en nom
bre de la popular Sociedad.

Acompañaban á la Junta numerosos alum
nos del Fomento, con varios profesores.

Uno de los pequeños alumnos leyó un men
saje de gratitud, que fué entregado al gene
roso donante, que lo agradeció mucho. El se
ñor Recur obsequió á los 40 niños que fue
ron á saludarle con cajas de dulces, y luego 
convidó á todos al teatro. El acto resultó ver
daderamente hermoso.

Con los individuos de la Junta directiva 
habló detenidamente el Sr. Recu.* de los tra
bajos que el Fomento realiza en pro de la 
cultura popular madrileña, del funcionamien
to de sus numerosas clases, que son más de 
30, divididas en enseñanzas para el hombre 
y pira la mujer, y de las necesidades de la 
noble institución.

El Sr. Dato indicó el proyecto que acaricia 
la Junta de levantar un pia) más en la casa 
propiedad del Fomento, en la calle de San 
Lorenzo, con objeto de atender á las necesida
des de la anneñanza, pues el local actual re-

BOLSA DE MADRID 
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA)
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00 00 00 00
00 00 0J 00

84 65 84 70
84 65 84 75
84 80 84 85
85 15 85 20
85 25 85 30
85 75 86 00

87 00 87 00
00 00 00 00

00 00 9 5 00
00 00 00 00
00 00 95 15
00 00 95 15
95 25 95 10
95 15 95 15

003 00 101 35
101 40 101 40
101 50 101 45
101 60 101 60
101 60 101 60
101 70 101 55
0C0 00 101 55

102 00 102 00
454 00 453 00
298 00 298 00
000 00 251 00
000 00 0 0 00
00C 00 142 50
000 00 000 00
497 00 496 00
000 00 000 00

44 50 00 00
00 00 00 00
78 00 00 00

00 00 00 00
00 00 00 00

000 00 00 00
00 00 00 00

000 00 00 00
00 00 0 0 00
00 00 00 00

000 00 105 00
000 00 000 00

000 00 000 00

000 00 000 00
000 00 000 00

000 0U 00 00

00 00 00 0n
00 00 00 00
80 50 80 50

0 0 00 00 00
8 00 88 50

7 95 7 95
00 00 27 28

4 por 100 perpetuo interior.
Fin corriente........  .................
Fin próximo..... ...............

Al contado.
Serie F de 50.000 pías, nominales

» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» Cde 5.000 » »
» B de 2.500 » »
» A de 500 » »
» G y H de lOOy 200 nomina
les...................................................

En diferentes serles............ ............
4 por 100 amortlzable.

ríe E de 25000 ptas. nominales..
» D de 12.500 » »
» Cde 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »

En deferentes serles.....................
5 por 100 amortlzable.

Serle F de 50.000 ptas. nominales.
» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» Cde 5.000 » »
» B de 2.500 » »
» A de 500 » »

En diferentes series.........................
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
Idem de la Comp." A. de Tabaco. 
Idem del Banco Hipotecario... . 
Idem del de Castilla......................
Idem del Hlspano-amerlcano.... 
Idem del Español de crédito........  
Idem del del Rio del a Plata........ 
Idem del Central Mejicano..........
Azucareras preferentes..................
Idem ordinarias............ 5...............
Idem obligaciones...........................

Otros valores.
Compañía General Madrileña de 

Electricidad............................
Sociedad Eléctrica de Chamberí, 
ídem id. id. obligaciones..............
Electricidad Mediodía de Madrid. 
Compañía Peninsular de Telé

fonos .........................................
Canal de Isabel II..........................

Ferrocarril de Valladolld á Ariza. 
Unión de Explosivos....................
Obligaciones Diputación provin

cia' ........................ . ............
Sociedad Editorial de España.—

Fundador.....................................

Compañía Madrileña de Urbani-

Ayuntamlento de Madrid.
Obligaciones de 250 pesetas........  
Idem de Erlanger y Compañía., 
Idem por resultas.................... .....
Idem por expropiaciones del inte 

rior................................ ... .....
Idem id. en el ensanche.........

Cambios sobre el Extranjero
París, á la vista........ ....................
Londres, á la vista.......................

LARA.—A las 9 1 ¡2 (función comple
ta), Sangre gorda.—Puebla de las muje
res (dos actos, estreno). — Un vaso de 
agua. .

A las 6 ip, La gallina de los huevos 
de oro.

CERVANTES (Corredera baja, 41).— 
Compañía cómica. Director, Simó Raso.

A las 9 1 p (sencilla), Los reyes pasan.
A as 10 ip (doble), El enemigo de las 

mujeres.
A las 6 ip (doble), Los hugonotes.

APOLO.—A las 7, La novela de ahora.
A las 9, La niña de los besos.
A las 10 ip, Anita la Risueña.
CÓMICÓ. — A las 6 ip (doble), Los 

juglares.
A las 10 ij2 (doble), La perra gorda,
ESLAVA —A las 9 ip, La corte de 

Faraón.
A las 10 ip (doble), La mujer divor

ciada.
A las 6 ip (doble). El conde de Lu- 

xemburgo.

MARTIN.—A las 6 ip (reprisse). Los 
niños llorones.

A las 9 1 ]4, La boda del cojo.
A las 10 114, Er cabesota.
A las 11 1 p, El aventurero.

8

NOVEDADES.—A las 6, Filipo.
A las 7 114, La montañade oro.
A las 9, La paloma del barrio.
A las 10 1 [4, La marcha de Cádiz.
A las 11 1 [2, La bomba del Retiro.
"COLISEO IMPERIAL.—A laeq y 
i|4, secciones de películas.
A las 5, El nene.
A las 6 (especial), Clara Sol.
A las 9 i[2, El pecado de Adán.
A las 10 ip (especial), Lo más her-

moso.

BENAVENTE.—De 6 á 12 174, seción 
continua de cinematógrafo.—Todos los 
días.

Los teatros
Español.

«Lady Godiva».
Anteanoche presentó el admirado autor Li

nares Rivas un nuevo aspecto de sus geniales 
condiciones: el de ser poeta.

El público lo consagró así, encantado con 
la música de sus versos y con la delicadeza 
de las imágenes.

La obra, en conjunto, produjo gran entu
siasmo.

Las dos primeras jornadas gustaron mucho 
y prepararon á los espectadores para las 

| grandes emociones de la tercera y la cuarta, 
; que son las mejores de la obra.

El asunto de «Ladj Godiva» es una leyen
da inglesa muy popular.

La interpretación fué muy aceptable por 
parte de la señorita Bremón y de los Sres. Fu
ga y Codlna.

sulla insuficiente para las numerosas clases.
A dicha importante obra se destinaría el 

donativo de 5.000 pesetas del Si. Recur y al
gún otro ingreso extraordinario que pudiera 
recabarse. Sin embargo, la Junta tenía el te 
mor de no poder realizar la empresa por ser 
muy elevado el presupuesto.

El Sr. Recur, que había ofrecido visitar 
las clases, interrumpió al Sr. Dato para in
teresarse en favor de aquella obra. Y en sus 
sencillas palabras, pronunciadas sin alarde 
pues es bien conocida la modestia del señor

JI nuestros suscriptores
Rogamos encarecidamente á nuestros 

suscriptores que siempre que tengan que 
dirigirse á esta Administración, para cual
quier asunto, lo hagan acompañando una 
faja ó los datos necesarios para venir en 
conocimiento de su empleo, Cuerpo ó 
Centro en que presta sus servicios, á fin 
de facilitar el trabajo que pesa sobre estas 
oficinas por efecto del cons derable au
mento de suscripción que por el crecien
te favor de las clases militares de tierra y

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema- 
De cinco á doce, sección continua de ci
nematógrafo. Grandes novedades. Estre
no diario.

TRIANON PALACE (Alcala, 60).— 
Grandes atracciones. — Secciones desde 
las 6.—A las 7 gran moda (especial pare 
familias), 9 ij2, 10 i[2 y 11 i]2, Clavelina 
la Gitana, Les Illitle, Les Arafels, Raoul 
and Marcely Trío Obiol.

Gran éxito de la bellísima Resurrección 
Quijano.

Extraordinario éxito de Julio Ruiz y 
de María Campi, la primera estrella de 
Italia.

Películas nuevas á diario._______ _____

SALON MADRID.—Desde las 5 gran
des secciones de cinematógrafo y varie
tés.—A las 7, gran moda. —A las 10 y ip 
y 11 ij2, especiales.

Gran éxito de Margot la Fea, Elvira 
Ramos, Rebeca, Carmen de Villar, her
manos Gómez, y Mikassa Chokichi.

"PETIT PÁLAÍS.—Desde las 6 de la 
tarde, variado repertorio de películas.

SALON REGIO. — Cinematógrafo ar
tístico para familias.—Sección continua 
de 4 á 12.

Todos los días estrenos.—Los niños, 
gratis.----- -------------——-----------------------------------

MADRILENO.-A las 5 ip y 9 ip, can
ciones especiales á las 5, 6, 7, 8 y 9.

Cine y varietés.—Gran éxito de la pe
lícula Alma descarriada.

RECREO SALAMANCA (Ideal Polís- 
tilo).—Abierto todos los días de 10 á 1 y 
de 3 á 8.—Martss y viernes, moda; jue
ves y sábados, carreras de cintas; skating 
cubietor, cinematógrafo y otras diver
siones - < <________

LATINA. A las 5 de la tarde y 8 ip 
de la noche, sección continua de cinema
tógrafo, con estreno de las últimas noves 
dades en películas extranjeras. - x

METROPOLITAÑ CÍNT^ATOUR 
? (Atocha, u5) —Espectáculo maravilloso, 
i único en España. — Todos los días sec- 

, ciones desde las 4 de la tarde.—Los do
mingos y días festivos, secciones especia
les por lamañana.

Imprenta de EL PORVENIR - 
Martínez de Ve! asco y Gompañia

Pizarro, 16.-MADRID
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LINEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vlgo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 mero- 
4 febrero, i y 29 marzo, 26 abril, 24 mayo, 2i junio, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu> 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, i In* 
gapore, lio lio y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febreic, 
marzo,18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviem
bre y 26 diciembre, directamente para Singapore, demás escalas intermedias queá la ida has
ta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servid 3 por 
trasbordo para y de los puertos de laCosta orienta! de Ahica, de la India, Java, Sumatra. 
China, Japón y Australia.

L MEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO
Servicio mensual saliendo de Géneva el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-York, Hübana, Veracruz y Puerto Méjico. Regre
so de Veracnt¿ el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente cara New-York. Cádiz, Bar- 
celqnx y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Méjico, asi como para Tamplco, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLBBÜlSlA
1 ' 8
é J^|m*r«DíZ/oito reloj automático |

J* -: orj n i: . ■ • ,
y : ^**»e"w*wwwrw*wwvwvw»w«www^ 1̂v»w 

ab 02BV nU ■■■ (o i -j j¿ , .. - '

6ra^ ¡^ejojerta
de París

Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá
diz el 15 de esda mes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Ciuz de 
la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto Limón y Colón, de donde 
salen ios vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ct-
cétera. Se aamlte pasaje y carga para Veracruz y Tamplco, con trasbordo en Habana. Com- ’ Er 
bina por ti ferrocarril de Panamá, con las Compañías ¿e Navegación del Pacífico, para cuyas | ***' 
puertos admite pasaje y carga conblíletes y conocimientos directos. También carga país Ma- 
i^caibo y Coro can trasbordo en Guracao y para Cutnans, Carúpano y Trinidad con trasbordo s 
en Puerto Cabrito. ;

FU8NCARRAL, 59—MADRID 
Aperttiáo tó® CorrwOp 864

La última naveiai; iln maEifUa ninguna, mar
ea Iai N«m 7 *lnatc* oon akrldad; máquina fuar-

4e Aneara, praotelún.
Tiene des apítcadones feto^rifioas que se cie

rran cen 6®?qulllQ-MedRllón que se puede abrir y 
penar la fetogrsfía que m  quiera ce®o reoueedo.

Caja de ao^o azulado, semiplena; toáae «stas 
eomblnaaleaea forman sn oenjunte artlatloe tal, 
que ne hay reloj más bonito que 6 que presenta 
al «pod^e íHáwekíal L. TKmKY.

Aparte da su bsliexe artística, wt de Máquina 
da preoiilin y seguridad.

' Su preote es da 85 pesetas en este piases men- 
toal®. Va per oei^ee oertlfioad», oon aumote de 
1,10 pesetas por franqueo.
THIERRT.—QRAN RELOJERÍA BK PARÍS

PWEM6ARBAL, ®e.-MABRID

LINEA DE BUENOS AIRES
h n,en>a*, saliendo accidentalmente de Génova ti 1, de Barcelona el S, de Málata el | 

6 y de Gádte el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje do regreso desde Buenos Aires ti día i y de Montevi
deo directamente para Ganarlas, Gídlz¿ Barcelona y accidentalmente Génova. f 
Cemblñ&dón por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Nene de EspaSa^ •

L‘NEA DE FERNANDO PO®
Servicio menzual, saliendo de Barcelona el a, de Valendael 3,de Alicante el 4 y de t 

Cádiz ti 7, directamente para Tánger, Caaablanca, Mazegán, Las Palmas, Santa Cruz ds Te- 5 
aerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa oseldontal de Africa. Regresando de I 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península Indicadas en el viaje de <da <

Kitóu vaporee admiten otrga en laa Gondloionss saás favor&blea, y pasajeros á quíe ¡ 
nea la Cospañía da alojamiento muy cómodo y trato emerado, como na acreditado en 
iu dilatado eervtoio. Rebajas & familias. Precios couvenolonaleg por o&easrotea da Ici^ 
S’aaabMn se adialU carga y se expiden pasajea para todos loa puertos del ®undcr ¿er 
vldhs »&? líneas rsguiar®s. La Easpresa pasa® las searoancías ou» íe si^bar-
quon 9'02 buques. ’ ..........

AVISOS IMPORTANTSS: Rebajas en los óte® d& ««poríaeíán.^La CoKananía hace 
rebajas de 3ü or 100 en los fletes da deteraain&dos artioulos, de acuerdo con las vi
gentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Nerviosos comorolalee. Ls sección que de estos Servidos tiene establecida laCompa- 
iíía, it encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la calece- í 
dón de los artícelos cuya venta, como ensayo, deseen hacer tos Exportadora. t

SE VESOEN
^olidas y éfectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
<rquis de Santa Ana, 87 y Sg,

principal izquierda.

LENES SE Cy^A WÉíllCP
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tamplco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 80 v ¿e Coruña el 21. directamente para Habana, Veracruz y Tamnico. Salidas de lamnieo 
el 1L de Veracruz el 16 y da Habana el 20 de cada mes, directamente par* Cornñ® y Santandei 
Se admite pasaje y carga para Costañrms y Pacífico con trasbordo en Hábána al vaoór de ¡t-" lí 
nea de Venezusla-Colombia. '

Par* $ste servicio rigen rebajas especiales en pesajes de ida y Vuelta, y también uredos 
tonvendenéles para tamarotes da lujo. - - f -

Esta Compañía efectuará dos expediciones extraordinarias á Cuba desde el Norte de 
España, una en cada uno de los meses de Octubre y Noviembre próximos, además de la tha- 
bitualés ordinarias oficiales.

Ditihas expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores «Reina María Ch -í 
tina» y cAlfonso XIII» en la siguiente forma:

OCTUBRE.—-Vapor a Reina María Cristina». Salidas: De Bilbao el 9, de Santandeie' 
10, de Gijón el 11 y de Coruña el 12, para Habana, sin extensión á Méjico y re gres d sa
liendo el l? de Noviembre. ' v ' *

NOVIEMBRE.—Vapor cAlfonso XIII». Salidas en las mismas fechas que en Oct itre v 
con igual itinerario Solamente variará la salida de Habana, que tendrá lugar el 3 .ie Di
ciembre .

Las expediciones oficiales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «Alfon- 
XIII* y «Reina María Cristina», respectivamente, en la ferm* da costumbre
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Rambla de los Estudios, 5 y 7 i
Calle Xuclá, 10; 12 y 14

Plaza Buensuceso, 1
SE SIRVE A DOMICILIO
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IFEaliricación d(i escopetas, revólvers y
T. ARZUBIA (S. en 6.)

Especialidad en revólvers itiMITII EX-
ótetelas automáticas ROYa L y VESTA, PRESS, calibres <'*2 y 38, de 10 y § uros,

adaptadas al cartucho BROWING
de 7,65 y 6,35

respectivamente, y revólvers VEÍO- 
SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud contra n q o _ _ teertiieado. Condiciones especiales de venta á los Sres. ohciales, Ciases é individóos del Ejército t laArmáda 7
t . aKigsra .(s. cy - e i® a r

COiOpañí» de Bogaros reanido*
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L* UNION Y EL FENIX WANO^

Acacias eis totiss tas provincias <#-? Fih bo ís y

4^ AS3« R8

Seguéis sobra la vid® $ ¡ sentr© HiBciníHb»

Alcalá, 43.— OFICINAS: CabAllero do GrscK, 60.

12.000.000 rpíUone$ de pesetas efectivas
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Le Lien d’Or

El día 12 dal corriente ha tomado posesión de 
este acreditado café y chocolatería su nuevo 
dueho, persona inteligentísima en el negocio 
por su larga práctica del mismo en la Isla de 
Cuba. Con el fin de corresponder al favor que 
el público ha comenzado á dispensarle, ha esta
blecido una tarifa de precios tan económica 
como dosconcelda hastz noy en Madrid.

Tales son:
Café y copa de coñac, de las me

jores marcas..........................
Ch ..colato con vaso de lecha y 

ensalmada, bollo, bizcochos ó
torta de Alcázar.......................

Bock de cerveza con patatas fri
tas........................... ,Á.................

Café especial de esta casa recibi
do directamente de Cuba y
Puerto Rico........................

25 céntimos.

50 —

15 —

15
Se sirve toda clase de vinos de Jerez, MoftU- 

Ha, manzanilla, anisados y licores de las mejo
res marcas y á precios sin competencia.

El dueño da este establecimiento regalará 50 ) 
pesetas á quien le demuestre la impureza de 
cualquiera de los artícelos expendidos en Le 
Petlt Lien tPOr, León, 28.. > c-
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Impertaciea áireetade riles de repetición 
mancas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.
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